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CRITERIO 

 

DEFINICIÓN RESTRICCIÓN PONDERACIÓN 

AÑOS DE TITULACIÓN 0.25 POR AÑO MÁXIMO 10 AÑOS/2,5 PUNTOS 6% 

EXPERIENCIA LABORAL 0.10 POR MES MÁXIMO 60 MESES/6 PUNTOS 10% 

PUNTAJE EUNACOM =TABLA MINSAL MÁXIMO 10 PUNTOS 22% 

CALIFICACIÓN MÉDICA NACIONAL (PREGRADO) =TABLA MINSAL MÁXIMO 20 PUNTOS 40% 

CURSOS Y CAPACITACIÓN PEDIATRÍA 0.0175 MÁXIMO 400 HORAS/7 PUNTOS 12% 

CARTA DE RECOMENDACIÓN SIN PUNTAJE   

SALUD FÍSICA COMPATIBLE CON EL PROGRAMA REQUISITO EXCLUYENTE   

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA REQUISITO EXCLUYENTE   

SOLICITUD FUNDAMENTADA DE INGRESO AL PROGRAMA SIN PUNTAJE   

ENTREVISTA PERSONAL SEGÚN PAUTA  10% 

 


